
 
 

 

República de Panamá 
Superintendencia de Bancos de Panamá 

RESOLUCIÓN SBP-FID-0016-2020 
(1 de diciembre de 2020)  

 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS,  
En uso de sus facultades legales, y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, FIDUCIARIA MOSSFON, S.A. (en español) o MOSSFON TRUST CORPORATION (en inglés), 
es una sociedad anónima organizada y constituida de conformidad con las leyes de la República de 
Panamá, autorizada para ejercer el negocio de fideicomiso en o desde la República de Panamá, al 
amparo de Licencia Fiduciaria, otorgada mediante Resolución FID No. 4-93 de 23 de noviembre de 
1993; 
 

Que, FIDUCIARIA MOSSFON, S.A. (en español) o MOSSFON TRUST CORPORATION (en inglés) 
solicitó, a través de sus apoderados legales, autorización para proceder a la cancelación de su Licencia 
Fiduciaria; 
 

Que, la solicitud de Cancelación de Licencia presentada por FIDUCIARIA MOSSFON, S.A. (en 
español) o MOSSFON TRUST CORPORATION (en inglés), tuvo lugar bajo la vigencia del Decreto 
Ejecutivo No. 16 de 1984, el cual fue derogado por la Ley 21 de 2017; 
 

Que, dentro del proceso de Cancelación de Licencia, esta Superintendencia ha verificado que no se 
mantienen operaciones fiduciarias al amparo de la Licencia otorgada a FIDUCIARIA MOSSFON, S.A. 
(en español) o MOSSFON TRUST CORPORATION (en inglés);  
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6, numeral 6 de la Ley 21 de 2017, es atribución 
del Superintendente autorizar la cancelación voluntaria de Licencias Fiduciarias. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  DEJAR sin efecto la Resolución FID No. 4-93 de 23 de noviembre de 1993, 
por medio de la cual se otorgó Licencia Fiduciaria a favor de FIDUCIARIA MOSSFON, S.A. (en 
español) o MOSSFON TRUST CORPORATION (en inglés), y CANCÉLESE dicha Licencia.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Registro Público anotar la marginal correspondiente de cancelación 
de  la  Licencia Fiduciaria de FIDUCIARIA MOSSFON, S.A. (en español) o MOSSFON TRUST 
CORPORATION (en inglés), sociedad anónima inscrita en el Registro Público de Panamá a Folio 
Mercantil No. 279367 (S), tal como lo dispone el Artículo 55 de la Ley 21 de 2017. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 21 de 21 de mayo de 2017, que modificó la Ley 1 de 5 de enero 
de 1984. 
 

Dada en la ciudad de Panamá, al primer (1) día del mes de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
 
 

 

Amauri A. Castillo 

 

 
 
 
 


